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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONseJeríA de eCONOmíA, INNOvACIóN, CIeNCIA y empleO

Resolución de 15 de octubre de 2012, de la Dirección General de la Agencia Andaluza de 
Promoción exterior, s.A., en relación a la finalización de la fase 1 de los becarios y becarias de la 1.ª 
convocatoria de Becas de internacionalización 2011.

conforme a lo establecido en las bases que rigen la 1ª convocatoria del servicio extenda Becas de 
internacionalización 2011 en su apartado 1.1 objetivos, la Directora General de extenda resolverá sobre las 
modificaciones que puedan afectar al objeto de la presente convocatoria. en caso de producirse, estas se 
publicarán en la web www.extenda.es y mediante inserción en BoJA.  

Asimismo en su apartado Vii. incidencias se recoge que la comisión de evaluación, selección y 
seguimiento (en adelante la comisión) resolverá todas las dudas e incidencias que puedan surgir en el desarrollo 
del proceso de selección o durante el curso de formación. esta comisión resolverá todo lo que, haciendo 
referencia a la convocatoria, no se haya previsto en la misma.

siguiendo este procedimiento, la comisión, en aras de conseguir los siguientes objetivos:

- Homogeneización del fin de la primera fase, ya que los beneficiarios y beneficiarias que realizan 
las prácticas en oficinas económicas y comerciales de españa en el extranjero o en cámaras españolas de 
comercio en el extranjero, deben dar por finalizadas sus prácticas con el año natural. 

- Homogeneización del comienzo de la segunda fase, para ofrecer las mismas oportunidades a todos los 
becarios y becarias de cara a la negociación con las empresas donde realizarán la segunda fase de su periodo 
formativo.

Propone a la Dirección General de extenda que la finalización de las prácticas de primera fase de todos 
los beneficiaros y beneficiarias de esta promoción sea como máximo el 31 de diciembre de 2012. la fecha 
definitiva del vuelo de vuelta será consensuada entre extenda y cada responsable de destino.

Tras estudiar la propuesta de la comisión, la Directora General de extenda resuelve que todos los 
becarios y becarias de esta promoción se ajusten a este nuevo calendario. la fecha de aplicación será la de la 
publicación de este anuncio en BoJA.

sevilla, 15 de octubre de 2012.- la Directora General, Teresa sáez carrascosa.
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